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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali V., 10 de diciembre de 2021.- Paso el 

presente proceso a Despacho de la señora Juez, informándole del memorial de 

terminación del proceso, por haberse efectuado la entrega del inmueble materia 

del mismo.Sírvase proveer.  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 3139 

Referencia: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: 

 

Demandados: 

CAROLINA PAZMIÑO TORRES  – 

torresnotificacionesjudiciales@gmail.com  

LUZ ANGELA VALLEJO MUÑOZ – 

maferba320@hotmail.com  

NORBERTO MUÑOZ VALENCIA    

Radicación: 760014003001 20200059300 

  

Revisado el expediente Verbal de Restitución de Inmueble el cual fue 

adelantado por la señora CAROLINA PAZMIÑO TORRES, en contra de LUZ 

ANGELA VALLEJO MUÑOZ Y NORBERTO MUÑOZ VALENCIA, se evidencia que 

dentro del mismo se presentó memorial solicitando la terminación del 

mismo, a consecuencia de que la parte demandada realizó la entrega 

material del bien inmueble y realizó el pago de los cánones de 

arrendamiento y servicios públicos a fecha 30 de noviembre de 2021, por lo 

que se procederá de conformidad a lo dispuesto en el art. 461 del C.G. del 

P., indicando que no hay lugar a levantamiento de medidas cuatelares, 

pues nunca fueron decretadas por el despacho al haber memorial 

sdolicitando la suspensión del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADA la demanda VERBAL DE RESTITUCION DE 

INMUEBLE iniciada por la señora CAROLINA PAZMIÑO TORRES, en contra de 

LUZ ANGELA VALLEJO MUÑOZ Y NORBERTO MUÑOZ VALENCIA, conforme a 

los motivos expuestos en el cuerpo de esta providencia. 

mailto:torresnotificacionesjudiciales@gmail.com
mailto:maferba320@hotmail.com
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SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro 

radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 204 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 13 de diciembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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